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1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La aecrátuda plblica 
de aumento de cápital y reforma Je estatutos de. la compañía 

LANGOSTINOS BANGKOK Ss. A. se otorgá en la ciyidad de Guayva- 
quil, 61 22 de junio de 19389, ante la Notaria-Décima Tercera 

del Cantón cuayaquil, doctora Norma Plaza de-Gañcia: ha sido 
aprobada por elf señor Intendente de Compañias Me Guayaquil 
Encargado, dec gn, Peñ Epa diante Resolución 

| No. 90-2-1- 10 1 1980 
! a inscrita, 99 9 Registro Mercantil del cantor Guaya” 

quil. ¿con el as L.1 Al 27 marzo 1990 

A OTORGANTES.. - Comparece al otorgamiento de 7 la escritura 
SU antes mengionada el señor carlos > NE Estrada. 
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asado. ecuatoriano. y domiciliado en esta p Y en su 

Mi 
icálidad de Presidente y Representante Legal refe: ida 
kompañia.  - Lo Y 
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hjs compañia 
,se aumenta en la suma SIP” 0q0.00.00 con cual queda 
plevado a la suma de 5/2" 590. 000.00    
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ENTO-DE CAPITAL SOCIAL .- -£l cápital social $ 
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: TAL .- El  aumendh 

grámente y pagado de: 

ea men de 
b Émpáñiia está 
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6. ,; REFORMA DE. ESTATUTOS: Cómo consecuencia dul Ráfímento de 
Capital, se reformá el articulo Cuarto del Esta te Social. 

i el mismo que dirá: El capital social de la compañía as. de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido 'en bres mil 
quinientas. acciones, ordinarias y nominativas . de .un mil 

áisucres cada una numeradas del cero cero uno aj tres mil 
quinientos inclusive. : : 
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4.- INTEGRACION DEL AUMENTO: DE 
se encuentra suscrito in 
manera: en numerario €/- 3     

    

5. | CALIFICACIÓN DE La EMPRESAS De* acuerdo con a 
tratamiento .43 los capi ¿a1es extranieroz. Y 

«Calificada como Empresa Meegonal-> 
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El presente extracto deberá publicarse en: un tamaño de por lo ménos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímétros) en el periódico de mayor cirgulación de la ciudad ÑO coco o.


